
 

 

Mercedes (B),  14 de noviembre de  2016.- 

Al Señor 
Intendente Municipal 
Dr. Juan Ustarroz 
S     /          D 

Ref. a Exp. N°4542/16-DE 
De mi mayor  consideración 

Tengo el agrado de dirigirme al Señor Intendente 
Municipal, con el objeto de llevar a su conocimiento que éste H. Concejo Deliberante 
en la Sesión Ordinaria del día 14/11/16, sobre tablas y por unanimidad sancionó la 
siguiente: 

 
ORDENANZA Nº7850/16 

Artículo 1º.- Declárese de Utilidad Pública, la obra “Ampliación de la Red Cloacal en 
calle 127 entre 30 bis y calle a ceder, en un total de 200 metros lineales de 
cañería de PVC de d=160mm con junta de aro de goma, 11 conexiones 
domiciliarias según listado adjunto a fs.6 y 2 cámaras registro de 
hormigón con tapa de fundición pesada, según proyecto adjunto.- 

Artículo 2º.- Adóptese la modalidad que dicta la Ordenanza General N°165/73, 
Sección III, Capítulo I, Artículo 9°, inciso b), contrato directo entre vecino 
y empresa.- 

Artículo 3°.- dicha obra será ejecutada bajo el marco legal descripto en el contrato 
particular, firmado por la Empresa Contratista designada y el recurrente, 
adjuntado a fs.3, 4 y 5 del expediente N°4542/2016.- 

Artículo 4°.- Comuníquese, regístrese, dése al Digesto General, cumplido, archívese. 

Saludo al Señor Intendente  

Municipal, muy atentamente.- 



 



 



 



 


